
2014-539 

      

 

    AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1240 

 

    JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

             Manizales, dos de agosto de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta el acuerdo al cual llegaron las partes 

en este proceso de ALIMENTOS, promovido por MARÍA DEL 

PILAR ESCOBAR SÁNCHEZ, contra CRISTIAN ALEXANDER 

LÓPEZ MONTES, se decreta el levantamiento del embargo 

del sueldo devengado por el demandado en la Clínica del 

corazón ubicada en el sector de Villapilar de esta ciudad, 

así como  la prohibición de salida del país. 

 

Líbrense oficios al pagador del establecimiento de salud 

para que deje sin efecto el contenido del oficio No. 1688 de 

julio 28 de 2014 y al Centro Facilitador, el del oficio No. 1719 

de julio 30 de 2014, con los cuales se comunicaron las 

medidas. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

    

      MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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